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Notificación auto admisorio num 2021-00151
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NOTIFICACIÓN POR AVISO  
MENSAJE DE DATOS (PRIMERA INSTANCIA) 

 
Palmira, Valle del Cauca  31 marzo de 2022 
 

La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo (02º) Laboral del Circuito de Palmira — Valle, en
cumplimiento al Parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., y artículo 8º del Decreto—Legislativo 806

de 2020 
 

AVISA: 
 
Al Dr. Luis Adolfo Diazgranados Quimbaya, en su calidad de delegado o quien haga sus veces de la
PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL —MINISTERIO
PÚBLICO—, que contra la entidad pública COLPENSIONES fue admitida la demanda presentada por
RAFAEL ALBERTO  VALLEJO GOMEZ a través del auto núm. 0424 del 28 de marzo de 2021, a la cual se le
impartió el trámite del procedimiento ordinario laboral de primera instancia, bajo el proceso radicado
con el número 76-520-31-05-002-2021-00151-00. 
 
El presente asunto es del orden nacional porque se tramita en lugar diferente al de la sede principal de
la PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL establecida en
Bogotá D.C.; por esta razón la notificación del auto admisorio se practica conducto del correspondiente
funcionario de mayor categoría que desempeñe funciones a nivel seccional en la PROCURADURÍA
PROVINCIAL DE PALMIRA ubicada en la CALLE 31 # 30 – 15 de esta ciudad o al correo electrónico
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co. 
  
La presente notificación por aviso se entenderá surtida transcurridos siete (07) días hábiles siguientes a
la fecha de recibo del mensaje de datos y vencido iniciará el término legal de diez (10) días para
contestar la demanda al tenor del artículo 31º del C.P.T. y de la S.S. 
 
El traslado se surte entregando copia del expediente digital que contiene la copia del aviso, de la
demanda, del auto admisorio y de los anexos. 

765203105002-2021-00151-00
 
Se le advierte al funcionario de mayor categoría que desempeña funciones a nivel provincial de esta
ciudad, que deberá al día siguiente de esta diligencia comunicarle lo ocurrido al delegado de la
PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, para cumplir con
el Instructivo núm. 73 del 12 de agosto de 2013 expedido por aquella, y que su incumplimiento
constituye falta disciplinaria (Inc. 3º Par. Art. 41 C.P.T. y de la S.S.). 
 
Atentamente, 
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ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 
La Secretaria. 
 
Edificio Palacio de Justicia Simón David Carrejo B. 
Carrera 29 con calle 23 Esquina Oficina 106 
Telefax 2660200 ext. 7111 
Palmira, Valle del Cauca
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Re: Notificación auto admisorio num 2021-00151

Notificaciones Judiciales <notificaciones.judiciales@palmira.gov.co>
Jue 31/03/2022 1:59 PM
Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Palmira <j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respuesta Automática

Cordial Saludo,

El correo electrónico notificaciones.judiciales@palmira.gov.co de la Alcaldía de Palmira está destinado para recibir
notificaciones judiciales exclusivamente, de conformidad con lo establecido en el artículo 197 de la Ley 1437 de
2011.

En caso de realizar una solicitud de otra naturaleza a dicho correo electrónico, esta no será tenida en cuenta y se
eliminará del buzón. Por lo tanto lo invitamos a enviar su comunicación a través de los canales dispuestos para la
atención a la ciudadanía por la Alcaldía de Palmira, entre ellos el correo electrónico
ventanillaunica@palmira.gov.co o atencionalciudadano@palmira.gov.co.
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